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DE SERVtCTOS

NO. tMPE-C?S-SA-47-2026

CONTRATO O¡ PN¡STICIói'¡ DE SERVICIOS PROTESIONATES QUE CETEBRAN PoR UNA PATE E[ INsfITI,Io MUNICIPAI.
DE PENsroNEs, A eutEN EN ro sucEsrvo s¡ L¡ oeNom¡xanÁ "E[ rNsTrTuTo", REPRESENTADo EN ESTE AcIo poR Et

ING. JUAN ANIONIO OOI'¡ZATIZ VITTASEÑOR, EN SU CARÁCIER DE DIRECToR. Y PoR TA ofRA PARÍE I.A DRA. ERIKA
cABRrEr.a MTRANoA RrcARDr. eurEN EN r.o sucEsrvo sE LE DENoMTNARA'n ¡no¡¡stot'¡tslA"; y ACTUANDo DE

MANERA CONJUNÍA SE I.ES OII,IO¡IiTIX¡NÁ 'LAS PARTES', I.AS CUAI.ES SE SUJEIAN At IENOR DE TAS SIGUIENTES

DECTARACTONES Y CUUSUUS:

DECIARACIONES

I. DECI.ARA'EI. INSTITUTO"

l.l. Que es un Orgon¡smo Públ¡co Descenlrol¡zodo de lo Adm¡nisiroc¡ón Público Municipol, con personolidod
juídico y potrimon¡o propio, creodo medionfe Decreto No.874€$10 P.E., publ¡codo en el Per¡ódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo d¡spuesto en lo
Ley del lnsl¡lulo Munic¡pol de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VlttASEÑOR, ocred¡to su pérsonolidod como Direclor del lnslituio
Mun¡cipol de Pens¡ones, con nombromienlo exped¡do o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el uC.
MARCO ANIONIO BONlttA i ENDOZA, el dío l0 de sep'l¡embre del 2024. osí como con el Acfo de Tomo de
Proteslo correspond¡ente.

1.3. Que de conformidod con el orlículo I frocciones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del
lnstituto Mun¡c¡pol de Pensiones, el lNG. JUAN ANIONIO GONZÁIEZ VlLLASEÑOR, en su coroc'ter de Diréctor,
l¡ene los foculiodes poro represenlor ol lnsl¡lufo, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el deb¡do
func¡onom¡ento del Orgon¡smo.

l.¿1. Que "Et INSI]TI tO" tiene por objeto oforgor preslociones de seguridod sociol o los troboiodores ol serv¡c¡o

del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osi como los del propio
lnslilufo, én términos del orliculo I de lo Ley del lnsl¡luto Mun¡c¡pol de Pensiones.

1.5. Que f¡ene su dom¡cil¡o ubicodo en Colle RÍo Seno #1100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en esio
C¡udod de Chihuohuo, con RFC lMP83O825SM3.

l.ó. Que celebro el presenle controto de derecho públ¡co en pleno concordonc¡o y iotol opego o
esloblec¡do en el Código C¡v¡l del Estodo de Chihuohuo como Ley suplelorio, según lo dispone el Artícu
Décimo Cuorlo Tronsilorio de lo Ley del lnslilulo Municipol de Pens¡ones.

de NEtRotocíA PEDlATRlca, med¡onte e¡ pogo de honororios que mós odelonte quedon especific
en los clóusulos del presente instrumenio por codo serv¡cio que presle.

II. DECI.ARA "TA PROFESIONISTA'':

Que cuento con Cédulo de Especiolidod No. 9984:i2l

coNrraro Dt ?t¡s¡Acrór{ oE sE¡vrcros pnorEsroNArEs rMpE.cps-sa-¡tr.2o2ó.
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1.7. Que es su voluntod controtor los servicios profesionoles independ¡entes de un méd¡co con lo espec¡ol¡dod

ll.l. Que es uno persono físico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro
conlrotor y obligorse jurídicomente, ocredilondo su personolidod con Cédulo Profesionol 3ó703¡15.
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11.3. Que se encuenlro ol coniente de sus obl¡gociones fiscoles y su Registro Federol de Conlribuyenles es

i tRE7Eo¿l2oKD2.

ll-¡1. Que señolo como domicilio poro ok y recibir lodo tipo de notificociones y documentos relocioñodos con
el cumplimenlo y ejecución objeto del presen'te controlo, el ubicodo en Av. Hocléndo del volle 7120,

Hoclendos del Volle Bopo lll, 31217 Chlhuohuo, Chlhuohuo

11.5. Que cuento con lo ¡nfroestructuro, conoc¡mienlos y copoc¡dod requeridos poro lo prestoción del servicio
objelo del presente conlrolo, lo que le permile gorontizor o "E[ lNslfflrfo' el cumpl¡mienlo de los

obl¡gociones controídos en el presente.

11.6. Que decloro bojo proteslo de decir verdod, que conoce el conlen¡do de esfe conlroto y los requisitos que
se estoblecen en el mismo, osí como tomb¡én se obligo o llevor o cobo su cumpl¡miento de ocuerdo con
lo estoblecido en el m¡smo, osí como con lo demós normolividod que conespondo.

PRIMERA.- OBJEIO. 'lA PROFESIONISIA", se obligq o proporcionor de monero no exclusiva y conforme o los

lineomienlos que mós delonfe se esloblecen, los servicios de NEFROLOGíA PEDIAIRICA, o lodos los personos que
'EL |NSIfIUÍO" des¡gne poro ello, en los iérminos y condiciones de esle ¡nslrumenlo, medionle el pogo de los

honororios que mós odelonle se delollon.

SEGUNDA.- CONDICIONES DEL SERVICIO. "tA PROfESIONISIA" se compromele o que cuolqu¡er servic¡o prestodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficienle; sin discriminoción por mol¡vos de edod,
genero, nivel soc¡oeconómico, derechohob¡encio, ofilioc¡ón o podecim¡enlo preex¡slenle, y se reol¡zoró de
conformidod con lo siguiente:

A- 'tA PROfESIONISTA" se obl¡go en todo momenlo con lo derechohobienc¡o o

o Otorgoles occeso y dispon¡b¡lidod poro los servic¡os oferlodos, en sus propios insloloc¡ones o en cuolquier
olro lugor que ocuerde con "Et INSIfIUIO'.

Dirigirse o los m¡smos en todo momento con respelo y dignidod.

Cuidor que los servicios que le seon preslodos se le proporcionen con privocidod y respeto.

Brindorle, tonto o lo derechohobienc¡o, como o sus ocompoñontes. medidos dé seguridod odecuodos.

b

c

d.

e- Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble de
que en su coso eslé ulilizondo.

coN¡¡a¡o D! ?REs¡ActóN DE sE¡vrcros proaasroNArEs rM?É-c?s-sa-a7-202ó.
CEI.TIIAOO PON TL INSTITUTO MUNICI?AL DE ¡ENS¡ONE§ Y L  DRA, ETIXA OA!¡IEIA U¡¡A¡IDA IICASDI. TLOI DE ENI¡O OE 202ó
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III. DECTARAN 'tAS PARÍES".

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo personol¡dod y copocidod legol con lo que se oslen'lon y
monifieslon su voluntod p¡eno de osumir los derechos y obligoc¡ones que se deriven del presenle controlo
de conformidod con lo d¡spueslo en el ortÍculo 2504 y demós relof¡vos y opl¡cobles del Cód¡go Civil del
Elodo de Chihuohuo, ol fenor de los siguientes:

crAusurAs
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g. lnformorle en formo comprens¡ble lo relotivo o su podec¡m¡enlo, los métodos, diognósticos y sus riesgos,
benefic¡os, olternotivos, osícomo los medidos teropéuticos que se requieron.

h. No somelerlo o ningún proced¡m¡ento d¡ognósl¡co o teropéulico, sin ser informodo prec¡somenle de sus

riesgos, beneficios y oltemol¡vos. As¡m¡smo, perm¡tir que porl¡c¡pe en los decis¡ones relocionodos con su
lroiomiento y el d¡qgnost¡co de su podecimienfo.

i. lnformorle que podró solic¡tor olros opiniones sobre su podecim¡ento

Poro ioles efectos, "[AS PARÍES' se obligon o estoblecer meconismos de segu¡miento y evoluoción de lo
olención otorgodo o los derechohobientes y de los servicios br¡ndodos. Cuolquier obuso, imper¡cio o
negligencio cometido duronle lo prestoción de los servicios, seró soncionodo por lq Comisión Nociono¡ de
Arbilroie Méd¡co (CONAMED), uno vez que se hoyon ogolodo los gestionés de lo comisión locol, l¡berondo
de lodo responsobilidod poro loles efeclos o "Et lNST]ÍUTO".

B. 'tA PROFESIONISÍA" ejerceró sus servicios de monero independienle, de conform¡dod con lo siguienle:

k. Hocer registros en el Exped¡ente Clínico en lodo octo de otención médico, tonlo o nivel de consultorio
como de hospilol, ocorde o lo señolodo en:

l. Normo Oficiol Mex¡cono NOM-024-SSA3-20l2 del Expediente Clín¡co Electrón¡co.
2. Normo Oficiol Mexicono NOM{04-SSA3-2012, del Expedienle Clín¡co.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Oficioles Mex¡conos y demós normol¡vidod oplicoble en

molerio de solud.

m. Atención ordinorio o nivel de consullor¡o y de hosp¡tol, y el cumplimienlo cobol de los guord¡os poro
coberturo de lo olención médico urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por 'Et lNSflTt lO"
codo oño en conjunto con los médicos por especiolidod.

En los cosos de olención médico hospilolorio, el médico ocudiró o p
donde 'E[ lNSI]ft rO" hoyo ¡ndicodo el internomienfo.

restor lo olención en el hos lol en

Cuondo el responsoble de lo olenc¡ón médico en el serv¡c¡o de urgencios de "Et lNStlIt fO' lo
'LA PROFESIONISTA" ocud¡ró o preslor voloroc¡ón médico, duronle su lurno de guord¡o.

p. Respelor los reglomenfos inlernos de codo hospitol

q. Lo consullo exlerno se reolizoró en díos y hororios obiertos, bojo previo c¡to, mismos que no serón
modificobles sin un ocuerdo previo con 'EL l¡¡STITUTO".

coN¡tATo DE t¡tsT ctóN o¡sErvtctos ptottstoNAlEs lltpt-cps-s^.a7.202ó,
CELEI¡AOO POt Et ll{S¡ruIO rlUNrCrPAt DE rENSrOl{tS Y L ORA. EflfA GA!¡rEt  M|¡AIOA t¡CA¡Dt. E! 0t Ot tXt¡O OE 202ó
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f. Solicilor en codo consullo, lo orden de servicios subrogodos emil¡do por "EL lNSTlIt TO".

j. lnformorle que podró negorse o oceplor los propueslos teropéuticos.

l. Prescrioción de medlcomenlos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomenlos de "E! lNSTlTUfO".

I

J
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Los inlervenciones quirúrg¡cos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoción conven¡do con 'EL
rNsf]Iuo'.

"tA PROFESIONISTA" deberó contor con equipo de cómpulo con conexión o infernel, impresoro y
consum¡bles poro el uso del Sisfemo de Gestión de lnformoción en Solud de 'Et lNSflTlrfO'.

t. '¡.A PROfESIONIIA" ol¡menloro el Sislemo de Geslión de ¡nformoción en Solud, donde se llevorón o cobo
los gesliones relolivos o c¡los, exped¡enfes electrónicos y occeso o medicomentos y loborolorios.

u. '14 PROFESIONISTA" enlregoró o los derechohobienles los recelos u ordenes de servicios que
conespondon según lo consullo que ¡leven o cobo.

C. "El, INSTfIlrfO" se obl¡go con '1A PROFESIONISÍA" o proporcionor lo sigu¡enle:

l. Proporcionor usuorio y controseño poro operor el Sislemo de Gesl¡ón de lnformoción en Solud.

2. Reol¡zor uno copociloción poro el uso y odmin¡slroción del Sisiemo de Geslión de lnformoción en Solud.

3. Así como proporcionor osesorío e ¡nformoc¡ón necesorio poro llevor o cobo lo presloc¡ón del servicio.

IERCERA.- IUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón preslodos por '[A PROTES¡ONISIA' en los insloloc¡ones
ubicodos en Av. Hoc¡endo del Volle 7120, Hoc¡endos del volle Etopo lll,31217 Chlhuohuo, Chihuohuo y/o en los

instolociones que "EI l ST|TUTO" des¡gne.

CUARTA. - CONIRAPRESIACIóN- "EL lNsffft,To", por el servicio o que se refieren los clóusulos onleriores, se obligo o
pogor o "LA PROtESIONISTA", en conceplo de honororios, los servic¡os que se describen en el tobulodor sigu¡enle,
considerondo que los precios que se señolon son ontes de lo reiención del lmpueslo Sobre lo Renlo:

QUINTA. - TORMA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós tordor el dío último del mes, previo recepción de lo
focturo que cumplo los requisifos fiscqles oplicobles, o fovor del lnsli'lulo Municipol de Pensiones, con do ¡c¡lio en
Colle Rio Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P. 31414, con Registro Federol de Co

coNTtalo DE t¡EsT c¡óN oE sE¡vtctos ttotEstoNAla5 ¡ftE-ct5-sa.az,20zó,
cEtrttaDo ?ot tL ¡Nsmuo ru¡¡tcllaloE ?:llltoNEl Y L Dta, at¡fa GAaí¡ta IRANDA ícaaot, Er0t DE aNtto DE 202ó.
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CONSULTA $ó00.00

VISITA A HOSPITAL DEL ]" AL ]0" DIA $ó00.00

VISITA A HOSPITAL SUESECUENIE $500.00

TERAPIA INTENSIVA

Los frolomientos y/o procedimienlos derivodos de cosos médicos complicodos, olípicos o de evolución no
previs'to, que impliquen goslos od¡c¡onoles, requerirón oulorizoción previo de lo Subd¡rección Medico,

\Coordinoción de Servicios Subrogodos o Superv¡s¡ón de Hospiloles, poro proceder o su coberturo conforme ol

Nbulodor vigente.

nles

\

hrttiauto iluoia¡pol

J

$800.00 DEL r" AL 5"
DrA. $700.00 DEL ó.AL
t0" DrA. $ó00.00
SUBSECUENTES

Coié rD Se¡o No. I l@. Colorfo Aft€d3 CMve¿ Clühuahl'o. Cm.. Ier4fono Diecto 1074. hilp://e/,,wr.munidpiocnih6hE-9Db.m¡
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IMP€3082$SM3, y deberón enlregorse o mós lordor el dío 17 de codo mes y cuondo este seo inhób¡l se recibirón
el dío hóbil inmediolo s¡guienle.

A codo focluro se deberón odjunlor los soliciludes de servicios subrogodos enlregodqs por los poc¡entes, osí como
un resumen que incluyo lo reloc¡ón de los serv¡cios otorgodos por focluro, poro reolizor el pogo conespondiente, o
enlero solisfocción por porte de "EL lNSIlIlrfO".

Así mismo, se estipulo que los focturos deberón em¡tirse o mós fordor ó0 díos después de lo fecho de lo presfoción
del serv¡c¡o, de no cumplir con esle requ¡silo no serón reconocidos por 'EL lNSIlTtfIO" y por ende no serón
cub¡ertqs, por lo que "LA PROFESIONISIA', se obligo o focluror oporlunomenle los m¡smos. Los servicios preslodos o
"Et lNSTlft TO" después del plozo estoblecido deberón focfurorse o porl¡r del dío primero del mes inmed¡oto
poslerior. En oquellos cosos que 'LA PROFESIONISTA" no remito lo focluro en liempo y con los coroclerísticos
esloblec¡dos, deberó concelor el CFDI emii¡do, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepc¡ón.

El pogo seró cub¡erlo en monedo nocionol mexicono, med¡onle lronsferencio elecfrón¡co o fovor de 'LA
PROfESIONISIA" según los dotos proporcionodos por el mismo, en el Deportomenlo de Recursos Finonc¡eros de "E[

INSTITUTO", seró responsob¡l¡dod del m¡smo monlener ocluolizodo su informoción, en coso de olgún combio,
deberó notificorlo por escrilo, odjunlondo lo corótulo boncorio que contengo los dolos respecfivos. De no
hocerlo, "EI INSTITUÍO" no se responsobilizoró por los fondos lronsferidos.

SEXIA. - VIGENCIA. El presente controto lendró uno vigencio o portir del 0l enero dé 2026 ol 3l de dlclembré de
2026, pud¡endo cuolquiero de "tAS PARfES", dor por lerminodo esle conlrolo, notificondo por escrito con 5 díos de
ontic¡poción, o lo fecho efeclivo en que se desee que surto efeclos lo lerminoción.

SÉPImA. - vERltlcAClóN DE sERvlClOS. "Et lNsflfl,Io" podró efecluor observociones en cuolqu¡er momenro que

considere pertinenle con reloción o lo col¡dod en el servic¡o, y cuondo "Et lN§flllrfo" delecle ¡negulor¡dodes,
deberó not¡ficorlos o "lA PROFESIONISÍA" poro que lo corrúo en un plozo móx¡mo de 3 (tres) díos hóbiles, solvo que

se pocte un plozo disrinlo enlre "[AS PARTES"; eslo independ¡enlemenle de lo responsob¡l¡dod legol en que se

incuno por lo ineguloridod deleclodo, de ¡guol monero 'tA PROFESIONISÍA" se obl¡go o devolver los conlidodes
pogodos por lo prestoción inegulor del serv¡cio en el plozo onles esl¡pulodo.

En ese senl¡do "tA PROtESIONISTA" seró responsoble por negl¡genc¡o, ¡mperic¡o, dolo o molo fe en que incuno el o
el personol que esle designe poro lo reolizoción del objelo de esle iñslrumenlo, quedondo estoblecido
l¡bero o 'EL lNslllt fO' de cuolquier responsobilidod derivodo de lo prestoción de los servicios, objelo del co

que se

o

OCTAVA. - RESPONSABITIDAD LABORAL. 'tAS PARTES" reconocen y ocepton que no ex¡s'le reloción loborol ol uno
entre ellos, o entre el personol de 'Et INSTITUTO" y el personol de "LA PROFESIONISIA", por lo que seró por cue
o corgo de este último el cumplimienlo de los obligociones potronoles de corócler loborol, fiscol, de seg d
sociol y de cuolquier olro índole o su corgo respeclo de su personol y se exlenderó hosto en lonto lronscunon los

plozos de prescripc¡ón prev¡slos en lo Ley Federol del frobojo, Ley de INFONAVrr, Ley del lmpuesto sobre lo Rento,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenom¡enlos legoles opl¡cobles.

Por lo que fompoco existiró uno subordinoc¡ón por porte "lA PROFESIONISTA", poro con "El, lNST|IUIO", quedondo
poclodo tomb¡én que dodo lo nolurolezo dé los servicios que se von o presfor como profesionisto independ¡enle,

ngún beneficio contemplodo en lo Ley Federol de frobojo y/o lo Ley del lnsfituto Municipol de

conrr ¡o DE ?rlsl^cróN DE SErvrcros rrorEiro¡¡al¡s Dara-cPs-sa-¡17-202¿.
cEt:ltaDo ?o¡ tt [{§IrTtfto muNtcll^t DE r¡xlroltEi Y ta D¡a. ntra G^t¡t¡t xrratlD^ llcalDr, Er. or DE ENtlo oE a)26.
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Los focluros deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhibic¡ón (PUE)" y en Formo de pogo:
"Tronsf erenc¡o electrónico".
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Pens¡ones. toles como vococ¡ones, pr¡mo vococ¡onol, ogu¡noldo, pens¡ones, porticipoción de los lrobojodores en
los ulilidodes de los empresos, f¡niquifo y en generol de cuolquier prestoción que se derive de uno reloción loborol,
comprometiéndose o no ejercer occión n¡ derecho olguno en contro de "El, |NSÍfIUTO" en virtud de que no existe
reloc¡ón loborol enlre "IAS PARTES" por ser un preslodor de servlc¡os ¡ndepend¡enle.

NOVENA. - CONFIDENCIALIDAD. "l,A PROÍESIONISÍA' se obligo o guordor y montener lo confidenciolidod del
servic¡o objelo de esle confrofo, de lo iniormoción recib¡do y proporcionodo por "EL INSTÍIUTO", o que seon
observodos por "[A PROtESIONISTA".

"LA PROFESIONISIA" horó que sus empleodos. represéntonles, osesores o subconlrol¡stos que lengon occeso o
conocim¡enlo de lo informoción confldenc¡ol, lo guorden y montengon bojo dicho corócler, cumpliendo con los

obligoc¡ones de confidenciolidod que oquÍ se eslipulon. Lo onlerior en el enlend¡do que 'tA PiOFESIONISIA"
I deberó, en cqso de ser necesorio, celebror fodos oquellos conlrotos o convenios de conf¡denciolidod, o fin de

que sus empleodos, represenlonles, osesores o subcontrotisfos prolejon lo ¡nformoción confidenciol.

As¡mismo, 'tA PROFESIONIÍA" se obligo o copoc¡'tor o lqs personos oquí mencionodos en reloción con el uso y
cuidodo que deben guordor respelo de lo ¡nformoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de
los obligociones de confidenciolidod confenidos en el presenle documenlo. "lA PROFESIONIIA" deberó proieger
lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proleger su prop¡o informoc¡ón conf¡denciol.

En port¡culor, lo informoción conlenido en los expedienles médicos seró moneiodo con discrec¡ón y

confidenciolidod, olendiendo o los principios él¡cos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros med¡onle orden
de lo ouloridod compelente.

'LA PROFESIONISIA" reconoce y ocepfo que todo lo informoción y documenloc¡ón puesto bojo su

responsobilidod o o lo que llegoro o tener occeso con molivo de lo presloción de los serv¡cios conlrolodos,
incluyendo, los sislemos, lécnicos, métodos y en generol cuolquier mecon¡smo relocionodo con lq tecnologío e
informoción de lo que pud¡ero tener conoc¡miento en el desempeño de los servicios conlrolodos es propiedod de
"Et tNsTfTuTo".

"tAS PARIES" convienen que lo v¡gencio de los obl¡gociones confroídos por v¡rtud de lo presenle clóusulo subs¡stiró
indef¡nidomente, incluso después de lerminodo lo duroción de este inslrumento.

Lo ¡nformoción y oclividodes presentes, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virtud del
cumplim¡enlo del con'lroto, serón closificodos expresomenle con el corócler de conf¡denciol, olendiendo o los
principios eslqblec¡dos en lo Ley de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo, osí
como en lo Ley de Protecc¡ón de Dolos Personoles del Eslqdo de Chihuohuo, por lo que "!AS PARÍES" se obl¡gon o
guordor eslr¡clo confidenc¡ol¡dod respecto de lo informoción y resullodos que se produzcon en virtud de¡
cumplimienlo del presenle inslrumenlo.

OÉClttl- - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirecc¡ón Adm¡nistrotivo del lnstituio Municipol de Pensiones. con
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domic¡lio en Colle Río Seno, número ll0O, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del lrotom¡
sus dotos personoles y dolos sensibles, los cuoles serón proleg¡dos conforme o lo dispueslo en el orlÍculo óó

col{r¡Aro oE prElr^crór'¡ oE sErvrcros rrorEsroNALts ¡trE-cp§-sA-ar.2026,
cEtlltaDo Pot Et tt{StTTuTo t t t¡tct?at DE ttNstoi¡Es Y t ota, ¡ífaGA¡llEla t t¡at{D^ ícatDl, EL0t D¡ ¡itEto oE 202ó-

Col€ Rb S€.E i¡o. I lO. Cold¡o At€do Chóve¿ Chtll'ohuo. ChNl..Ieré{o.to Oiecto (074, Hh://$,r,vr.muñidpbcrrho.tr6-SDbrru

ód6l0

Y

de

En coso de incumpl¡miento, 'tAS PARIES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, lonlo odminislrolivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizoc¡ones conducenles por los doños
y perjuic¡os cousodos, osí como lo oplicoción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

I
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Lo finolidod poro lo cual serón recobodos sus do'tos personoles:

Los lronsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el ortículo 92 de lo Ley de
Protecc¡ón de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro ofender
requerim¡enlos de informoción de uno ouloridod compelente, que estén debidomente fundodos y molivodos, o
b¡en, se ocluol¡ce olguno de lo excepciones previsios en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Prolecc¡ón de Dotos
Personoles en Posesión de Sujelos Obl¡godos, osimismo en los supueslos que conlemplo el ortículo 98 de lo Ley de
Prorección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

DÉclMA SEGUNDA. - fER 
^lNAclóN 

DEt CONTRATO. Et presente contro'lo podró ser terminodo de monero
onl¡cipodo, por volunlod de cuolquiero de "tAS PARTES", previo nolificoción fehoc¡enle y por escrilo que se hogo
o lo conlroporle con ont¡cipoción mín¡mo de 5 díos hóbiles.

I . Cuondo 'LA PROFESIONISTA" modifique o ollere subslonc¡olmente el objeto del presenle controto.
2. Por preslor los servicios deficientemen'te, de monero ¡noportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el

presente controto.
3. Por suspender injusfif¡codomente lo prestoción del servicio o negorse o coreg¡r los defic¡enc¡os

deleclodos por "Et lNSffIlrTO"
4. Cuondo 'tA PROfESIONISÍA" incuno en folto de veroc¡dod lolol o porciol con reloc¡ón o lo informoción

proporcionodo poro lo celebroción del presénle conlrolo.
5. Por todos oquellos oc'tos u om¡siones que, por responsob¡l¡dod, impericio, ¡nexperienc¡o, mql moneio,

deshonesl¡dod, prob¡dod, y otros, 'LA PRO¡ES|ONl§A', ofecle o lesione el inrerés de "EL lNS[fflrfo'.
ó. Por incumplim¡enlo o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en esle inslrumenlo.

DÉC¡MA IERCERA. - RESPONSAEII,IDAD ClVlL. lndepend¡en'temente de lo terminoción o resc¡sión del conlroto, 'LA
PROFESIONISÍA" osume lo responsobilidod c¡vil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuic¡os
que se puedon derivor por mol¡vo del servicio prestodo. "LA PiOrESIONISIA", exime de cuolquier responsobilidod

co¡t¡¡ ¡o oE ?¡EsT ctór D! sE¡vtctos ttottsloN^tEi tt?E-ct§-i^,ar-202ó.
cErr¡raDo ror EL rNSnTU¡o fu¡rcrral. oE ?t¡{SroNts Y r.a o¡a. Erl¡a GA¡trtLA nallo^ ¡tcatDi. Et 0t oE Et{t¡o oa 202ó.
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Chóv€¿ ChhrohLro, Chñ., feléiono oirecto 10721, htlp/w.r/w.murlciEi€nñuo['uo.gebjñx

lo Ley de Proiección de Dotos Personoles del Es'todo de Chihuohuo.

Firmo de conlrolos de presloc¡ón de Servic¡os Profesionoles: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
tronsf¡ere derechos y obligociones enlre el lnslilulo Munic¡pol de Pens¡ones y el Profes¡on¡slo.

fomb¡én pueden ser util¡zodos poro lo reol¡zoc¡ón de esiodíslicos.

El oviso de privocidod integrol esloró dispon¡ble en:
htto:,//impeweb.moiochih.sob.mx

techo de eloboroclón: l0 de sepliembre de 2018.

Fécho de Acluolizoclón: 25 de jun¡o de 2025.

DÉcn A PRIMERA. - ,lAODltlCACloNEs. "tAs PAnfEs" convienen en que cuolquier odición o mod¡ficoción o lo
dispueslo en el presente conirolo se horó por escrito firmodo medionle conven¡o, suscrifo por sus represenlontes
con focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte integronle del m¡smo, cuolquier oneglo o
negocioc¡ón reolizodo de monero verbol, no seró vól¡do hoslo en lonlo se formolice el documenlo respeclivo.

'EL lNSTlIlrfO" podró resc¡ndir el presente conlroto, sin neces¡dod de decloroción judiciol, por ¡ncumplim¡enlo de
los obligociones poclodos en el mismo, ¡ndependienlemenle de lo occión de doños y perjuicios que en su coso
conespondo q lo porle ofeclodo, según se presenten los siguientes cousoles:
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o "Et INSTITUTO", hoc¡éndose el mismo responsoble de lo conlroloción de seguros o reolizor los octividodes y

medidos que en su coso esl¡me conven¡enles poro dichos efeclos.

DÉCIMA CUARÍA. - PAGOS INDEBIDOS. "ta PROFESIONISTA-, conviene que, en coso de incumplim¡enlo o
cuolqu¡ero de los clóusulos, se doró por rescind¡do el presenle controfo y reslitu¡ró o "Et lNStlTt IO" los contidodes
recibidos por conceplo de pogos recibidos indebidomenle con d¡nero oc'luolizodo y con pogo de intereses de
ocuerdo con lo toso previsto en lo Ley de lngresos del Municipio de Ch¡huohuo, poro el presenle ejercicio fiscol.

'tA PROTES¡ONISTA", es conforme que, en cuonlo o los conl¡dodes recibidos por conceplo de pogos, en cqso de
incumplimienlo, se consliluyon como un crédilo f¡scol, y su recuperoción quedoró sujelo ol proced¡miento
esloblecido en e¡ orlículo 64 frocción lV del Código Municipol poro el Eslodo de Chihuohuo.

DÉCn A QUINIA. - RECONOCIMIENTO CONTRACÍUAL '¡.AS PARIES', convienen expre§omenle que o lo firmo del
presenle controfo quedo sin efecto legol cuolqu¡er negocioc¡ón verbol o escrilo, conven¡o o conlrolo que con
onterioridod hubieren celebrodo respeclo ol m¡smo objelo, por lo que "tA PROFESIONISIA" seró directomenle
responsoble por lo presfoción de sus serv¡cios, frente o lo derechohob¡encio y los benef¡c¡orios que conespondon.

DÉCmA SEXÍA. - CESIóN DE CONTRATO. "tas PAifES'se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuotquier
lílulo los derechos y/u obl¡gociones que derivon del presenle conrroto, sin previo oulorizoción por escrilo de lo olro
porte.

DÉCIMA SÉEIMA- - NOIIFICACIONES. Todos los nol¡f¡coc¡ones y comunicociones que se din'jon 'lAS PARIES" como
consecuencio del presenle controto, deberón conslor por escrito y ser enlregodos en los domic¡l¡os, coneos
eleclrónicos y/o teléfonos de conlocto.

"tA PROFESIONISTA" se obl¡go o no ofrecer, promeler, outorizor, entregor, solicilor o oceplor, directo o
¡ndirecfomente, ningún pogo, regolo, dódivo, benef¡cio, ventojo ¡ndebido o incent¡vo de cuolqu¡er nolurolezo o
cuolqu¡er funcionor¡o públ¡co, empleodo de lo lnst¡lución, lercero o persono relocionodo, con el propósito de
influir o olteror decisiones, oblener benefic¡os ¡ndebidos, qseguror venlojos comercioles o cuolquier otro fin
improp¡o.

Asimismo, "tA PROFESIONISTA" deberó ¡mplemenlor y montener próciicos, controles y proced¡m¡enfos rozonobles
poro preven¡r octos de sobofno o corupción por porte de sus empleodos, ogenles, represenlonles o
subconirot¡slos. En coso de que '14 PiOFESIONISTA" lengo conoc¡miento o sospecho fundodo de cuolquier octo
que puedo consl¡tuir soborno, corrupc¡ón o violoc¡ón o lo presente clóusulo, debero notif¡corlo de monero
inmedioto y por escrilo o lo lnsfilución.

El incumplimienlo de cuolquiero de los obl¡gociones esloblecidqs en lo presenle clóusulo conslituiró cousol
suficiente poro que "EL |NSIÍI]ÍO" dé por rescindido el controlo de monero uniloterol, inmedioto y sin

responsob¡lidod olguno, sin perjuic¡o del eiercicio de olros occ¡ones legoles que conespondon.

Consulle lo Políl¡co Antisoborno del IMPE en: https://impeweb.mp¡och¡h.gob.mx/. En coso de denu
posibles cosos de sobomo diúose o: htlps://o¡c.mpiochih.gob.mx/reporl/pspm

coNT¡a¡o DE ?tEsracróN DE sttvrcros ?tof Es¡o{a!¡s tnpE-c?s-sa-ar-202ó.
cEu!¡aDo pon ELtNsf¡l,To ituNtct?at DE iENS¡oNE5 Y ta otÁ, Etlta GA!flEta ta¡tat{DA catDt, Et0l DE ENtto DE 202ó
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DÉCIMA OCTAVA. - CUMPI,IMIENTO ANTISOBORNO. 'LA PROFESIONISTA decloro y goronl¡zo que, en to ejecución
del presenle conlroto, cumpliró estricfomente con lodos los leyes, reglomenlos y políticos opl¡cobles en mqlerio
de prevención del soborno, conupción y prócticos indebidos, incluyendo los políticos inlernos de lo lnsliluc¡ón
relot¡vos o inlegr¡dod y ét¡co.

J
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OÉCt¡te lOVtXA. - CONTROVERSIAS. Los conlroversios que se suscilen con motivo de lo ¡nlerpretoción y
cumplim¡ento del presenle conlrolo serón resuelfos in¡c¡olmenle de común ocuerdo enfre "LAS PARIES", en el
enfendido de que los dec¡siones odoplodos sobre el porliculor deben conslor por escrilo y ser firmodos por los

mismos. En coso de subs¡slir el confl¡clo, el mismo sé resolveró conforme lo leg¡sloción opl¡coble.

"Et tNsItTuTo

ING. JUAN ANTONIO GONzÁ[Ez vlLr.AsEñoR

DIRECTOR DEt INSTIÍUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

"rA PROtESTONTSfA"

DRA. ERIKA GABRIETA MIRANDA RICARDI

fEsllGOS

c.P. srrvtA v ¿z DR. ATTONSO CAREN NTRERAS

SUBDIRECÍO tNt IIVA SUBDIRECTOR DI Et ITUTO

DEI. INSTIIUTO I. DE sroNEs MUNICIPA NStO ES

DRA. LAURA B xce r¡vÁn¡z
COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DET INSÍITI'TO MUNICIPAT DE PENSIONES

coNrr^ro DE t¡EstactóN DE $tvtctos ?rorlltoNAt¡s t ?E.cts-lA-a7.202¿.
cEu¡rADo ?or E[ ¡Nstf[lrTo uN¡crral DE ?ENsrol{Es t La ot^, tllxa GA¡i|ELA MllANoA l¡ca¡Dl, EL 0l o¡ lNtlo oE 2024.
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Co¡e Rb S€ño No. I tm, cot n¡o AÍredó Chóvé¿ chhl,ohL¡o, Crih.,IoÉloño DHo 10721, htlpr^/rw.muñiclFroch¡huohto.gpb-mr
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¡natituto ,rtun¡.ipal

vlcÉS¡ttl. - ¡untsolCclóx Y coMPEtENClA. En lodo lo no previsto en el presenle conlrolo se regiró por los

disposiciones conlenidos en el Código Civil del Estodo de Ch¡huohuo, monifestondo "tAS PARÍES" que en esle
conlrolo no ex¡sfe ningún vic¡o del consenlimienlo que pudiero involidorlo y oiendiendo o lo nolurolezo del
presente ¡nslrumento legol "tAS PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicc¡ón de los lribunoles judicioles con
competencio en lo ciudod de Chihuohuo, Eslodo de Chihuohuo. renunciondo por lo lonlo ol fuero que pud¡ere

conespondeles en rozón de sus dom¡cil¡os presenles o futuros, o por cuolquier otro couso.

lríoo ou¡ FUE Er. PRESENTE coNTRAfo poR tAs PARTES euE EN Et TNTERVTNTERoN y ENTERADAS DE su coNTENtDo Y

ruERzA r.EGAr. ro RATrFrcaN y nRMAN EN rA cruDAD DE cHIHUAHUA, cHTHUAHUA. n ofe or o¡ ENERo DE 2026.
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